
Región de Murcia
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Servicio de Personal Docente

Avda. La Fama,  15
30006 MURCIA

Celebrado el acto de adjudicación telemático del 18 de septiembre de 2010, para cubrir 
plazas  del Cuerpo de Maestros en régimen de interinidad o sustitución, a continuación 
se  relacionan  los/as  aspirantes  que  estando  convocados/as  han  perdido  las 
especialidades que se indican al  no haber presentado solicitud o por haber realizado 
insuficientes peticiones.

D.N.I, APN Nº LISTA ESPECIALIDADES
23.000.751 MARTINEZ BARBOSA, Mª JOSE 09013810 PRI
77.709.225 ROBLES SANCHEZ, PALOMA 09014630 PRI, EI
48.513.041 RUBIO LORENTE, RAQUEL 09014890 PRI, EI
34.843.229 GARCIA RUIZ, DOLORES 09015050 PRI, EF
34.056.293 MARQUEZ QUINTERO, JOSE 09015120 PRI, MU
48.468.035 ABELLAN MARQUEZ, MARTA 09015160 PRI, EI
48.472.242 SABATER GARCIA, ESTELA 09015230 PRI
75.229.559 GONZALEZ  VALERO,  MIGUEL 

ANGEL
09015450 PRI, MU

48.509.392 MOLINA MOLINA, Mª PILAR 09015720 PRI, EI
23.294.223 GARCIA PARRA, ISABEL Mª 09015740 PRI, EI
34.789.796 NIETO MEROÑO, MARIANO 09015750 PRI, EF
833.542 URZAIZ PINTOS, ISABEL 09019910 AL
44.258.205 YAÑEZ MARTIN, SUSANA Mª 09020300 FF
34.794.695 VERA PEREZ, CARLOS 09034910 FI
48.508.164 MORALES  MENCHON, 

ADORACION
09036260 FI

47.066.574 PEINADO  CIFUENTES,  JOSE 
JAVIER

09038190 FI

77.574.816 GABELLA ONRUBIA, SILVIA 09041010 FI
48.515.560 PEREZ SOLER, LAURA 09041330 FI

El plazo para la entrega de la documentación médica justificativa será de cinco 
días,  de  acuerdo con el  apartado III.5  de  la  Resolución de  8  de  julio  de  2002 
(BORM del 19). En lo relativo a las restantes causas de renuncia, la documentación 
acreditativa de la circunstancia alegada deberá ser presentada en el plazo de un 
mes a partir de la publicación periódica de cada una de las listas de excluidos por 
no  asistir   a  algún  acto  de  adjudicación.  Cuando  se  trate  del  último  acto  de 
adjudicación del curso el plazo será de 15 días.

Murcia, 25 de Octubre de 2010

LA JEFA DE SECCIÓN DE INFANTIL Y PRIMARIA

Fdo.: Mª Carmen Balibrea Hidalgo.


